
D. José Rafael Roldán Barba
Juan Navas Jiménez
Sebastián Jiménez Borrallo
Francisco López :Friego
Felipe Jiménez Urbano
Manite1. Jiménez Friego
Juan Santos Navas Priego
Carlos Vergara Vargas
Francisco Priego Moreno
Francis, co Urbano Moreno
José Cabal'ero Moreno
Angel R. Carretero Navas
Argirniro Vergara Muiloz
José Poyato Alguacil
José Maria Gómez Pérez
Antonio Sequeira Tienda
Sebastián Torralvo López
Pedro Jiménez Cantero
Rafael Contreras Aguilera
Francisco Cubero.Priego
José Rueda Castilla
Julián Caballero Rosa
Ignacio Caballero Cubero
José Guijarro Ortiz
José Maria Roldán Vargas
Juan José Vera Jiménez
Francisco Cubero Cala.

lero
Francisco Barba Moreno
Francisco Cubero Vargas

97 79
97 39
95 53
94 43
89 61
87 60
83 37
77 35
75 87
75 38
73 66
72 49
72 45
71 65
68 15
68 13
67 08
64 67
59 03
58 59
58 13
56 56
56 43
56 41
55
52 79

52 46
50 46
50 08

Doila Mencia 72 de Enero de 1904.
—Angel Vergara.

CA RCABUEY

Núm. 404

Don Rafael De'ga'..o Beni er, Alcalde acci-
derr al de e ta
Hago saber: que no habiéndose in-

terpuesto reclamación alguna duran-
te el periodo de veinte días en que
han permanecido expuestas al públi-
co las listas formadas de los electores
de esto distrito municipal, que tienen
derecho ä elegir compromisarios pa-
ra Senadores en el corriente ano, el
Ayuntamiento .de mi presidencia ha
acordado declarar ultimadas dichas
listas tal corno ap :recen pub i.ladas

José Vargas Moreno
Juan José Roidán Roldán
Manuej Güeto Roldán
Lope Arcos del Real
Juan Moreno Güeto
Juan José Priego Cubero
Juan Güeto Roldán
José Priego Moreno
José Jiménez Ortega
Antonio Garcia Poy ato
Salvador Cubero Jiménez
Gabriel Güeto Roldán
Julián Torralvo Cubero
Juan Contreras Arjona 	 13i 30
José Moreno Aceituno 	 118 34
José Jiménez Jiménez (me-

nor) 	 115 65 3
Francisco Conturas Gan 110 13
Miguel Lama Ubvda 	 100 6S

582 64
485 80
470 44
806 66
'271 51
236 83
230 87
220 99
196 33 I
185 18 !
148
148
138 65

NUM, 29.—MIERCOLES 3 DE FEBRERO 1901
waanMie*.o.......xs.catnee,ror.v.,....c.eamascArsuess
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Articulo 1.0 LtIt3 leyes obligaran en la Peninsula, islas Ba-
learas y Canarias, á los veinte; días de su promulgación, si un
alle.,3 no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proinul-

gáción el dia en que termina la inserción de la ley en la Ga-

sota oficial.
Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.
B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

Pusieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Beal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Les Corpora-
ciones provinciales y municipales abonaran, en primer térmi-
ca, al Notario 6,Notarios que autoricen las subastas, loa de-
iticholg Po r ellos devengad os y los suplementos adelantados
per los zniernOS, así come, los derechos de inserción -de los
anuncios feKt los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

lrernatante, si lo hubiere, del importé total de los referidos;
astos, de cuyo cargo son, con arregt,. á lo dispuesto en la

ragla fla del art.. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN Ct5RDOBA 	 Pesetas. 	 YOERA DE CÓRDOBA PeSetAs

Un mes. 	  13 	 Un Ineg 	 • 4

Trimestre 	  8 25 .Trimestre 	 11  26
Sois meses. • • 	 id 50 Seis meses. . 	 22 5(

Un tiño 	  33 	 Un ano 	  45

Nfimero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dia, excepto los domingos.

NOTA. IMPORTANTE.—InMediatamesite que los señores
Alcaldes1 y Secretarios reciban 'este BOLHTIN dispondrán que

se fir un ejemplar en el sitio de costumbre, donde per ynme-

ccró. hasta el recibo del número siguiente. 	 •

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar
los Boletines Oficiales 20 han de remitir al ..7-ef.s; político respc-

tivc, por cuyo coLducto se pasaran á loS.editores de los men-

.cionados periódicos.
(Ordenes de '2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los nú;neros de este BOLBTIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá, verificarse
al final de 'cada .año.

•ADVERTENCIA. ‘Conforrne con la coMlición 4.5 del pliego

	

..,. a, 	 . 	 :o :se insertará ningún

	

edicto 	 L0 :T. Z.e. 	 Z`.i" 	 s:7n que abonen
los interesados el importe de su priblic,ción, ò garanticen e/

• pago, á razón de '25 cmtnitios por iic.rn. o parte de ella, y la
vente de números sueitos ä 40 an.11411,os,

• D. José Vázquez Moreno 	 485 12
Juan de Martos Cabezón 226 65
Ricardo López Velasco 	 205 32
Juan Manuel' Montilla Díaz 149 17

Francisco López Olivan 127 11
Juan José Castilla 0:ivan 126 93
Manuel Poreuna Martos 122 39
Andrés V. Gallardo y Por-
cuna 115 92

Juan Antonio Lpez ()ceros 112 02
Antonio Gotdido Hidalgo 104
Pabo 0.ivan Gutiérrez 	 101.47
Gregorio Rivas Olivan 	 98 31
Manuel Odvan Gordillo 	 97

Juan Gallardo Rivas 	 95 48
Gabriel Luque Priego 	 79 17
Antonio Méndez Gordillo 76 20
Alfonso Zurita Prados ' 	74 18
José Rivas Olivan 	 70 01
Juan Miguel La O Susin 	 58 '28
Benito Cabezón Gallardo 	 55 02
Ildefonso Porcuna Segobia 48 92
Martín Velasco López 	 48 91
Miguel Sánchez García 	 47 01
Mateo Luque Gordilio 	 45 33
Luis Méndez Porcuna 	 48 98
Mateo Gonzalo López Gu-

2tiérrez 45 3
Ildefonso Porcuna Arroyo 42 18
Ildefonso Méndez Gordillo 4309 6853
Gabriel Urbano La 0
Luis Pedregosa Pedregosa 33 61
Andrés Vallejo Pedregosa 08 12
Antonio Horcas Vallejo 	 36 70 	 I
Martín López Diaz 	 36 23
Benito Jiménez Pedregrosa 33 61
Gabriel Montilla Martos
Antonio Luque Méndez 	

33 61
'28 19

José Serrano Olivan 	 27 02 	 ?‹
En cuyos términos se da por ulti•

macla esta lista, disponiendo la Cor-
poración que se exponga al público
por el termino, en la forma y ä los
efectos del art. '29 de la expresada

A
ley.

Valenzuela 24 de Enero de 1904.—
El Alcalde, Francisco Serrano. — El

Secretare, José Vázquez.

PARTE OFICIAL

freidüneia 	 etirisei2 d 	 ir e

DOÑA M ENCIA

Núm. 405

Lista definitiva de les sefiores Con-
cejales y mayores contribuyentes de
este término que tienen derecho elec •
toral de compromisarios para Sena-
dores, en el corriente afio, la cual ha
formado este Ayuntamiento de con-
formidad con in prevenido en el ar-
ticulo 25 de la ley de 8 de Febrero de

• 1877:
&Ares Concejales

D. Angel Vergara Vargas
Vicente Jiménez Jurado
José Martinez Albendin
Antonio Maria Jiménez Contrgras
Juan Guisado Jiménez
Francisco Morales Gómez
José Maria Campos Lama
José Luque Fernández
Lázaro Cubero Borran°
Isidoro Cubero Morales
José Garcia Barba
Acisclo Cejudo Gómez

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen 	

Pesets

D. Fernando Moreno Cubero 702 '75

(Gaceta del 2 de Febrero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Ayuntamientos
VALENZUELA

Núm. 390

Lista electoral que forma el Ay un.
tamiento de esta villa en cumplimien-
to del art. 29 de la ley de 8 de Febre-
ro de 1877, comprensiva de sus indi•
víduos y de un número cuádruple de
vecinos, cabezas de familia con casa
abierta, mayores de edad y que por
pagar las mayores cuotas de contri-
buciones directas tienen con aquéllos
derecho de sufragio para Compromi-
sarios en las elecciones de Senadores:

Sefieres Concejales

D. Francisco Serrano López
Gregorio Martos Cabezón
Manuel Serrano López
Manuel Méndez P rcuna
Juan Dionisio Hidalgo Gallardo
Ramón Gordillo Sabariego
Ildefonso García Sánchez
Bartolome Olivan Montilla
Antonio Pérez García
Juan Velasco Díaz

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas'
e

D. Teodoro Priego Luque 	 758 50
Mateo Porcuria Fernández 747 80
.Nlanucl Priego Luque 	 671
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Superior.....
Ee mental.
!Idem 	
!
I
de
det

rn
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Idem 	
Idem 	
Idem 	
Superior 	

Idem 	
Superior 	
Idem . 	
Elemental 	
Mena 	
I le in 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Idem .
Elemental 	
Idem 	
Idern
Idea) 	
Idern 	
Idem 	
Superior 	
Idem 	
Elemental 	
Iden) 	
Superior 	
El mental .
Idem 	
Idem 	
Ideru 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

	Villar de Puerto Llano.. 	
Auxiliar de Dolla Menda
Retamar 	
Santaella., 	
Quintana 	
Ochavillo del Río. 	
Ojuelos altos. 	
Zagrilla 	
Cardenchosa . 	
Los Rubios 	
Cerrillo de Rute 	
Villamane 	

>>

>>

PROPUESTA que formula este Rectorado con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de provisión de escuelas públicas de primera enseeau14
LETIX OFICIAL de aquella provincia de 13 de Octubre de 1903, con las condiciones de preferencias establecidas en el Real decreto de 4 de Abril &

TÍTULONOMBRES

Mayer sueldo

leg3.1 disfrutada

en Kopiedad.
—

Pesetas.

Mayor tiempo de ser
vicios

en la ensertanza como
inaestro propietario.

Aüos. Mees.

Haber deserapefiado
eseuela de oposición

y su propiedad
sin nota desfavorable.

Ailos. Meses. Dias.

etnp
¿sine

echar
As.

Aec4L1 1

PLAZA QUE SIRVE

Días.

12
20
21
28

7
29

5
3>

3>

>2

3>

3>

16
28
17

9
2

12
1

25
22
10
13
28

>2

Maestros

D. Rafael Gómez Pérez 	
José Maria Pavón Jiménez.. 	
Leopoldo Zurbano liman 	
Juan Castellano Montesino 	
Pedro Martínez Camacho 	
Fulgencio Carmona y Escobar 	
Manuel Montero Mostasa . 	
Juan Bautista Leiva y Mangas • . •
Fernando Boza Benítez 	
Luis Carrera y Fsores . 	
Miguel Aldecoa y Morales. 	  • • •
Vicente Mir Garbo
Manuel Vizuete Bernabe 	
Evaristo Salvador Herrera. 	
José Villanueva y Cámara 	
Eusebio Vega y Gil 	
Luis Bernal Pastor. 	
Manuel Lora del Phi() . 	
Agustín Bianco Gómez 	
Antonio Escriche y Gómez 	
Francisco de Castro y Burgo 	
José Morales y Linares .. 	
Joaquín Reyes Gutiérrez 	
Mariano Bartolome Aragonés 	
Francisco J. Jiménez Vidal 	
José Lubian Luque. 	
Arttcuiu Maitio y Mora 	
Jozt§ García Ordoüez. 	

Maestras

D. Cecilia Díaz García .. 	
Catalina Canaveras de las Morenas 	
Dolores Lara y Moreno
Maria Prkisentación López Martín 	
Brígido, Fernández Vioque 	
Victoria Delgado Luna 	
Consolación Palomo Cáceres. 	
Dolores Blanco Torres 	
Jacinta Aguilera y Gálvez
Faustina Garcia y Nogales
Francisca 13113Sa Sánchez 	
Marina Bornabeu Blanez 	
Josefa Martos y Fernández ........
Teresa Sala Carbonero 	
Angeles Pedrero y Caballero 	
Aurelia Muiliz y Marzo. 	
Marta Sánchez y Santos. 	
Carmen Rodriguez Pérez 	
Transito Redondo y Ruz
Antonia Freixa y Sugrailes 	
Natividad Sánchez Gutiérrez 	
Manuela Ortega Carazo 	
Concepción Aljama Rincón 	
Rafaela Caballero Buizón 	
Francisca Ajenjo Soler 	
Enriqueta Soler y Bal ter . 	
Ana Ayala y Herrera. 	
Adela Mero y Aguado 	
Eladia Ruiz y Jiménez . 	
Mencia Navarro y Caravaca 	
Francisca González Vinagre
Juliana López Rivera 	
Rafaela Eerro Burgos
Leocadia Fuente Rayo 	
Amparo Muiloz y Casa 	
Maria de la Paz Bernal y Rodríguez.
Socorro Lucena y Gálvez 	
Felisa Mamo y Serrano 	
Asunción Ang la y González 	
Bárbara Hoyo y Cendil 	

....

Auxiliar de Lora del Río 	
Idem de Cañete de las Torres . 	
4.° Departamento de La Carlota 	
Nabarneta 	
Eligueral 	
Gobernador.. 	
Villapc.dambre 	

Superior ....
Idern 	
Elemental...
Superior.....

Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Elemental 	
Iden) 	
Superior....
Elemental 	
Superior....
Idetn 	
Idem 	

Idern 	
Idem 	
'denla 	
Superior.. 	
Ide tri 	
Idem 	
gernental 	
Idem 	
Liern 	

625 	 1
500 	 1
4565 	 4
300 	 1
275 	 2
250
125

>>

>>

2
3

7
7

4
7
5

>>

625
625
625
365
365
275
275
275
275
250
250
125

13
13
11
4

3
9o
2 	 4
1 	 3
3 	 5

>>

»

11
6
6
3
1
5
5

1
1
3>

5

o

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

26
27
28

9

3
4
5
6

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31.
32
33
34

36
37
38
39
40

Excluida: D.' Juana Sierra é Iglesia.—Recibida la instancia fuera de plazo.

tes. Sevilla 13 de Enero de 1.904.—El Vice Rector, Dr. Ricardo de Oliva.
Y se pub'ica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba para que en el plazo de quince días puedan presentarse las reclamaciones de I(
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PLAZA PARA L4 QUE SE PROPONE Y SUELDO DE LA MISMA

Escuela incompleta mixta de Fuente la Lancha. con 500 pesetas.
Auxiliaría de la escuela elemental de Dos Torres, con 625 pesetas.
Auxiliaría de la escuela elemental de Valenzuela, con 500 pesetas.
Auxiliaría de la escue l a e t emental do Vi.lanueva del Rey, con 500 pesetas.
Escuela incompleta de nifios de Ochavillo del Río (Fuente Palmera), con 500 pesetas.

Escuela incompleta mixta do Fuente del Conde (Iznájar), con 500 pesetas.

Tiene aprobadas las asignaturas de la carrera elemental.

ou. FILO iiM"

311,1 4 de Septiembre de 1902, de los aspirantes ä las escuelas y auxiliarías anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba en el Bo-
dc

ellpo
oios
liares

Mayor tiempo
de

Pl. servicios interinos. Oposicienes aprobadas Superioridad del titul()

Dias. Días.

y

8 11
5 2 14

› 4 5 13 y
>5 3 5 5

3 1 23 e
3 1 10
2 9 8
2 7 8

5 Fi A

2 	 I1 1 17
1 7 22

10 14
9 22
2 28

Anos. meBes

2 	 h	 Escuela incompleta mixta de Santa Cruz 	 (Montilla), con 500 pesetas.
»	 » 	 »
y 	 » 	 »
» »
» » 	 E.cuela incompleta mixta de Chica Cariota, con 500 pesetas.
» y 	 e

» y 	 e

» e 	 e

e

»

»
Escue'a incompleta de niñas de Nacimiento, con 500 pesetas.

»
»
»
»

»
»
>>

1 	 3

A

»

»

1 	

»

I>

D

2

e

»

e

2

» » 	 71.

2 	 » 	 »

» y

» »

» y

y 	 y

» »

y 	 »

» ." 	 »

»
»
»

»

>>

»
»

»

3 20 » »
3 » »
4
1 22

2,
»

»
»

6 17 » »

1 6 e »

7 27 » »

8 18 » »

5
4

19 ›,
»

»

2

10 3 y »

10 » »

9 » »

7 7 7> »

4 18 » »

22 e e

15 e »

11 2 y »

7 » »

;e consideren perjudicados, pasado el cual no se admi t i rá ninguna , se resolverán las presentadas y se harán, desde luego, los nombramientos proceden-c

Ministerio de Cultura 2024



4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

en edicto de esta Alcaldia de 1.° del
actual, inserto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia número 8, corres-
pondiente al día 9del mismo, y hacer-
lo público en cumplimiento y ä lo
dispuesto en el art. 29 de la ley de 8
de Febrero de 1877.

Carcabuey 27 de Enero de 1904.
—Rafael Delgado.

N ON TUR QUE
407

Don Julién Saravia Curiel, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
llago saber: que con arreglo a lo

dispuesto en el caso 5 • 0 del art. 40 de
la ley de Reclutamiento vigente, han
sido comprendidos en el alistamiento
formado para el reemplazo del Ejér-
cito del ato actual, los mozos que ä
continuación se expresan, nacidos en
esta villa en el ano de 1884:

José Félix Corrales Ruiz, hijo d
Antonio y Filomena.

Y no habiéndose podido averiguar
su paradero ni el de sus padres, sß
les cita y emplaza por el presente pa-
ra que concurran al acto de la recti
neación de dicho alistamiento, que
tendrá lugar el domingo 31 del co-
rriente, según preceptúa el art. 47;
en cuyo die, pueden comparecer ante
el Ayuntamiento y hacer las recla-
maciones que á su derecho conven-
gan sobre su inclusión. di comprobar
documentalmente haber sido inclui;
dos en el de otro pueblo; advirtiéndole

•que de no verificalo serán excluidos
de citado alistamiento y les parará
el perjuicio consiguiente.

Y al objeto que no pueda alegar
ignorancia, se publica el presente
para conocimiento del interesado.

Monturque 23 de Enero de 1904.—
Julián Saravia.

AÑORA
Núm. 406

Do- José Gabriel Seinclitz López, Alcalde.
constituc-ot a de • ata villa.

Hago saber: que el día 21 del co-
rriente se apareció en la haza de la
Medina, de este término, propiedad
del vecino de esta villa D. Juan Mon-
tero 6-Llevara, una yegua cerrada, al-
zada 1 metro 48 centímetros, pelo
alazán, herrada en la cadera dere-
cha, calzada de la pata derecha, lu-
cera Y pelos blancos en el lomo, tra-
bada con manea de hierro con llave,
e ignorándose quien sea su dueto, se
hace público por medio del presente,
á fin de que en el plazo de treinta días
puedan reclamarla en este Ayunta-
miento; en la inteligencia que de no
verificarlo se procederá con arreglo
ä lo que determina la Real orden de
8 de Sept embre de 1878.

Atora á 27 de Enero de 1901.—Jo-
sé Sánchez.

BELALCAZIR

Núm. 4 •9

Don Angel Dslgado y Delgado, A,calde
cont titucional de esta vi la.

llago saber: que en el alistamiento
formado para el reemplazo del ejér-
cito en el corriente arlo, hiin sido in-
cluidos, entre otros, los mozos si-
guientes:

14 Florencio Pedro Balsera Gó-
mez, hijo de Antonio y Francisca,
nació el 23 de Febrero de 1884.

22 Juliän Diego Cerrión Criado,
de Cristóbal y Matee, 8 de Marzo de
1884.

70 José María Doroteo Chamero,
Pizarro, de Bonifacio y Catalina, 9
de Octubre de 1884.

A los cuales, por ignorarse su pa-
radero y el de sus padres, se cita y
emplaza por el presente, para que
concurran al acto de la rectifica-
ción del cierre definitivo del alista-
miento, que tendrá lugar en esta Al-
caldía el sábado 13 del próximo mes
de Febrero, conforme al art. 46 de la
ley; advertidos que de no compare-
cer á justificar hallarse alstado en
otros pueblos, incurrirán en las res
ponsabilidades que la ley senala.

Bela/cázar 28 de Enero de 1904.
Angel Delgado.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 409

Cédula de citación

Por la presente y término de diez
dias, desde su inserción en la Gaceta
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, se citan para que com-
parezcan en este Juzgado, calle de
Rodríguez Sánchez, número dos, á
José y Salvador Arias Fernández,
naturales de Borja, provincia de Má-
laga, picapedreros y domicidados en
el campo de la Verdad, para recibir
les dec!aración en el sumario que se
sigue por hurto de piedra, bajo aper-

cibirnieezo que de no comparecer les
parará el perjuicio que haya lugar
en derecho. Y por ignorarse el para.
dero de los mismos, pongo la presen-
te en Córdoba ä veinte y nueve de
Enero de mil novecientos cuatro.—
El actuario, Licenciado Pedro Fer-
nández Pintado.

LIELLIN

Núm. 410

Don Julio do Insausti y Orue , Juez de ins-

trücción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y tér-
mino de diez dias, se cita y emplaza
al procesado José Pérez Rodríguez,
de veinte y siete anos de edad, hijo
d e Antonio y Dolores, soltero, natu-
ral y vecino de Córdoba, de oficio bar-
bero, ä fin de que comparezca en es-
te Tribunal, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio consi-
guiente.

Al propio tiempo se interesa la bus-
ca y captura de dicho procesado, á
todas las autoridades de la nación,
así civiles como militares, y caso de
ser habido lo pongan ä disposición de
este dicho Tribunal; pues así lo ten-
go acordado en el sumario contra el
instruido por el delito de estafa, ä
consecuencia de viajar sin billete.

Dada en Hollín ä veinte y siete de
Enero de mil novecientos cuatro.—
Julio de Insausti.— P. S. M., Fran
cisco F. Roche.

FUENTE OBEJUNA.

Núm. 411

Don Alfonso Gómez Bellith, Juez de ins

ttuceión de esta villa y su partido.

Por el presente edicto que se in •
sonará en el BOLETIN OFICIAL de es
ta provincia, se cita y llama ä las a
personas que sean duelas de las ro- 1,
pas que al final se resefiarán, para
que dentro del término de diez días,
siguientes al de su inserción, compa-
rezcan ante este Juzgado para reci
birles declaración en el sumario que
instruyo sobre tentativa de robo de
varios efectos, cuyas ropas fueron
encontradas el día cuatro ó cinco de 1

3Diciembre último, al pié del tronco
de una encina, entre unas matas, en
la dehesa de las Salerias, de este tér•
mino.

Dado . en Fuente Obejuna ä veinte
y dos de Enero de mil novecientos
cuatro.—Alfonso Gómez.—El Escri
bano, Manuel Pérez.

Seiias de lcis ropas

Una manta á listas negras.y azules.
Un embozo de cama con iniciales

A. R.
Dos almohadones con iniciales A.

y N.
Una camisa de hombre, de muse-

lina.
Unos calzoncillos de causelitia con

una M. en cada pretina.
Unas botas de mujer, de color, algo

usadas.
Un palluel o de bolsillo.
Dos peinetas.
Un. cepillo.
Ull taco roto. .
Un Pedazo de delantal.
Y medio pan de ä dos kilos uno.

Núm. 412

; Por la presente requisitoria se cita,
liarna y emplaza para que dentro del
término «e diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito.

! ría en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se pro-
" sento ante este Juzgado el procesado

por delito de robo José Berengena
Agenjo, vecino de Villanueva del
Rey, de unos treinta y siete arios de
edad, alto, .delgado, color claro, y
que se cree pueda estar trabajando
en el término municipal de Abra,
cuyo paradero se ignora, a respon-
der de los cargos que le resultan en
el sumario que instruyo, apercibién-
dolo que de no verificarlo será de-
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a Ley.

A la vez requiero á los seilores Jue.
ces de instrucción, así como ä las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, para
que procedan a, la busca y captura
de expresado procesado, y en el caso
de ser habido sea conducido á mi dis •
posición ä la prisión preventiva de
este partido.

Dado en Fuente Obejuna ä veinte
y dos de Enero de mil novecientos
cuatro.—Alfonso Gómez.--El Escri-
bano, Manuel Pérez.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 413

Den,Julio Rodriguez Centraras, Juez de.
insirucción de esta siudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en

nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex-
horto, requiero, pido y encargo á to-
das las autoridades civiles y milita-
res y agentes de la policía judicial,.
procedan ä la busca de cuatro fane-
gas de aceituna hurtadas la noche del
diez y nueve del corriente de una fin-
ca situada en el Molejón, término de
Carcabuey, de la propiedad de don
José María Palomeque Ballesteros,
vecino de dicha villa, asi como ä
captura de las personas que hubieren
hurtado dicho fruto, que hasta hoy
son desconocidas, poniéndolo todo,
caso de ser habido, ä disposisión de
este Juzgado, pues así lo tengo acor-
dado en la causa que instruyo por el
referido hurto.

Dada en Priego de Córdoba ä vein-
te y seis de Enero de mil novecientos
cuatro.—Julio Rodriguez.--Por
mandado, Francisco del Puesto.

amr,....use :•.•• reana.rrn....n.rträr,

". ErCUYil "E AME:C113'um.

• Er la imureira del "Diario de
Córdoba,. Letrados 18, se halan

e venta:

APENNCE
ä los arnillaramientos de rústica y
urbana.

cuENTA.S
dz- caudales y de ordenación.

Cédulas de apremie
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos...
Mayores Auxiliares y de Caja.

Listas de erabarqu3
con arreglo al últif.no modelo.

el U STLIF. .E.C.L1, TES

Padrón vecinal
Imprenta • oel DiAlZIO DE C99-DOBA

-

de revista.

R WUNDICION
del Amillaramiento y Aphidice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

j de presupuesto.

Presupuestos
de gastos ó ingresos carcelarios..

REPARTIMIENTO,
' de consumos y lita cobratoria.
1
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